
   

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo(COA) 

 

MONTEVIDEO, 15 de Agosto del 2023 

 

ACTA 29: 

 

Por videoconferencia: Andres Moller Abramo, Felipe Fajardo Sokol, Juan  Andres Trujillo 

Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Sabina Dominguez, Natalia Icaza . 

Invitados: Sofía Nopitsch Terra. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Adquisición de materiales de laboratorio para IAGUA -2023-31-LA-00024 (2023-

COA-00358) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Licitación Abreviada 

para la adquisición de materiales de laboratorio para la carrera Ingeniería en Agua y 

Desarrollo Sostenible dictada en el Instituto Tecnológico Regional Centro Sur. 

 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento 

competitivo. 

 

 (Se extiende Res. 236/2023) 

 



   

 

 

2. Llamado Asistente Administrativo CDP - ITRN (2023-COA-00377) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

3. Asistente I Legal DSC (2023-COA-00382) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

 

4. Llamado becario (2023-COA-00388) 

Se aprueba el TDR, su tribunal y se encomienda su publicación al Centro de Desarrollo de 

Personas. 

  

5. Instalación eléctrica, iluminación y aire acondicionado de un aula de la sede de 

UTEC en ex Paylana.-2023-31-CE-00074 (2023-COA-00407) 

Se aprueban las bases y se encomienda su publicación a Compras. 

 

6. Arrendamiento de Servicios de profesional especializado para seminario Estudios 

de Juventud y Pensamiento Crítico.Programa de Lenguas-2023-31-CD-00681 (2023-

COA-00417) 

Se aprueba el arrendamiento, sus bases y se encomienda su publicación a Compras. 

 

7. Docente DataScience y Machine Learning-2023-31-CD-00697 (2023-COA-00418) 

Se aprueba el arrendamiento, sus bases y se encomienda  su publicación a Compras. 

 

 

8. Curso de Diagnósticos Energéticos e Implantación de Medidas de Eficiencia 

Energética para elproyecto CEFOMER -2023-31-AO-00016 (2023-COA-00420) 

Se aprueba el arrendamiento de Obra, su TDR y se eleva al CDCp para su firma. 

 



   

 

 

9. Profesional para dictado de curso Producción de Carnes y Embutidos Optativa 

estudiantes 8vo semestre LAA-2023-31-CD-00723 (2023-COA-00421) 

Se apruebar el arrendamiento, sus bases y se encomienda su publicación a Compras. 

 

 

10. Diseño y dictado de curso de construccionismo -2023-31-CD-00724 (2023-COA-

00422) 

Se aprueba el arrendamiento, sus bases y se encomienda su publicación a Compras. 

 

11. Arrendamiento de servicios para seminario de Investigación en Experiencia de 

Usuario de diseño de ambientes de aprendizajes-2023-31-CD-00738 (2023-COA-

00424) 

Se aprueba el arrendamiento, sus bases y se encomienda su publicación a Compras. 

 

12. Extensión horaria Ing. Luis Gomez (2023-COA-00425) 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE: 

 

1°. Otorgar a al funcionario Luis Alberto Gómez Díaz, una compensación por extensión 

horaria, por el monto total de $ 53.037 (pesos uruguayos cincuenta y tres mil treinta y siete) 

mensuales; a partir de la aprobación de la presente resolución y hasta el 31 de enero de 

2024. 

 

2°. Notifíquese y pásese a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 (Se extiende Res. 234/2023) 

 

 

 



   

 

13. Consultoría para generar insumos para la planificación del proceso de creación 

del CECPES - ITRN-2023-31-AO-00010 (2023-COA-00202) 

 LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

- en ejercicio de atribuciones delegadas -  

RESUELVE: 

 

1º. Dejar sin efecto el Arrendamiento de Obra N° 10/2023 para la contratación de un de 

Consultor para generar insumos para la planificación del proceso de creación del CECPES – 

ITRN. 

 

2°. Notifíquese a los oferentes y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 (Se extiende 233/2023) 

 

 

14. Adquisición de reactivos para la carrera Ingeniería Agroambiental-2023-31-LA-

00023 (2023-COA-00355) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Licitación Abreviada 

para la adquisición de materiales de laboratorio para la adquisición de Reactivos para la 

carrera Ingeniería Agroambiental, dictada en el Instituto Tecnológico Regional Centrosur. 

 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento 

competitivo. 

 

 

 (Se extiende Res.  237/2023) 

 

 

 

 



   

 

15. Mobiliario para sedes UTEC-2023-31-LA-00013 (2023-COA-00259) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

 

1o. Adjudicar -ad referéndum de la intervención de la Contadora del Tribunal de Cuentas de la 

República- los ítems 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Licitación Abreviada No 13/2023, para el 

suministro de mobiliario en varias sedes de la UTEC al proveedor BLUM SA - RUT 

211101590014, según el detalle consignado en el Anexo I de la presente resolución (Ver 

adjunto). 

 2o. Autorizar con los fines indicados la erogación de un monto total de hasta$ 7.655.582 (pesos 

uruguayos siete millones seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y dos) IVA 

incluido, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 

001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Proyecto 971, Financiamiento 1.1: “Rentas 

Generales”. 

 3°. Dejar sin efecto el ítem 5 del presente llamado.  

4°. Declarar desiertos los ítems 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, atento a que ninguno de los 

oferentes cumplió con el requisito de ofertar por todos los ítems del Grupo 3, tal como consigna 

el Pliego de Condiciones Particulares.  

5°. Notifíquese a todos los oferentes y pase al Área de Compras a sus efectos.  

 

(Se extiende Res.  235/2023) 

 

 



   

 
 


